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CAUSA No. 362-2O22-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSOCARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro.
a continuación me permito transcribirl

362-2O22-TCE, se ha dictado ú que

Al

B)

I. ANTECEDENTES

1,1 Conforme la razón sentada por el magister David Carrillo Fierro,
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, e1 27 de

octubre de 2022, a las 14]n49, "se recibe del señor Víctot Mdnuel
Vá,squez G@rate, un (01) escrito en cuqtro (O4) fojas g en calidad de

anexos una (O1) foja; g, a foja uno (01) consta un (01) CD cort Ia
Legenda: "Nombramiento Procurador Común Somos Agua 17 2"' lf. 8l'

De la revisión del escrito presentado, se advierte la interposición de un
recurso subjetivo contencioso electoral presentado por el señor Victor
Manuel Vásquez Garate, procurado¡ común de Ia ALIANZA SOMOS

)ttsti<:¡a que E grañt¡2.1 dernc,crdcia

"tfu¡ de &úat¿¿;n
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, O7

de diciembre de 2022.- Las 08h56. VISTOS: Agréguese a los autos:

Escrito y documentación enviados via electrónica el 24 de noviembre de

2022, alas 16h09; desde el co¡reo: dr.delsadoiuridiccú¡ email.com, al
correo institucional de Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral: §g:I9!444.gsncrcxgts!:-g9]2.4; con el asunto: "PETICION DE
ADMISION D-E RECURSO "; al correo se adjuató un (01) archivo en
formato PDF; con el titulo: "CAUSA 362-2022 TCE 24.7 7.2o22'signed'
sig¡ed.pd.f'.

Escrito y documentación enviados via electrónica el 24 de noviembre de

2022, a las 19h10; desde el correo: dr.deleadoiuridicd(¿ qmail.com, al
correo institucional de Secretaría General de1 Tribunal Contencioso
Electoral: secretaria. general(¿¡ tce. gob. ec; con el asunto: "á-D-r[I]VTO

archivos en formato PDF; con el titulo: i) "CAUSA 362'2022 TCE
24.11.2o22-signed.-signed (l).pdf' y iil " PLAN DE TRABAJO QUE
PROPONEN I,OS CANDIDATOS A CONCEJALES URBAJVOS DE¿
cAtvTó.¡f sAlvTrAGo PARA EL PERíODO 2023 (l).pd!'; iiil "PLAN DE
TRABAJO CoNcEJALEs URBANO Mo.RONA SANTIAGo (l).pdf';
"victor M@fluel Garate vasquez luz 2'sigted (lLPdf; " RE§'OLUoIóN
PLE-oNE-9 a-22 - 1 o-2 o 2 2 ( 1 ).pdf '.
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AGUA, PSE-UP Listas 17-2, en contra de la resolución No. PLE-CNE
110-2+ to-2022.

1.2 Del Acta de Sorteo No. 181-28- lO"2O22-Sc, de 28 de octubre de
2022; asi como de la razón sentada por el magíster David Carrillo
Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, el
conocimiento de la presente causa, identificada con el No. 3,62-20.22-
TCE, le correspondió al doctor Joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal
Contencioso Electoral. (fs. 7-8).

1.3 El expediente de Ia causa ingresó al despacho del doctor JoaquÍn
Viteri Llanga, el 28 de octubre de 2022, a las 17hOS, en un (01)
cuerpo, compuesto por ocho (08) fojas.

1.4 Mediante auto de 31 de octub¡e de 2022, a las 14h16 (fs. 9-10),
dispuse:

«(...) PRIMERO: De conformidad a lo preui.sto en eL qrtículo 7 del
Reglamento de Trámites deL Tribunal Contencioso Electoral en el plazo
de d.os d.ías, contados a patlir de la notírtcdción del presente auto, el
recurrente, aclare lJ complete su pretensión en los siguientes términos:

1, 1 CumpLa de fonrLa íntegra con los requisitos previstos en el (1rtículo
245.2 del Código de lo Democro.ia.

7.2 Fundamente con preclsión
a.rtículo 269 d.el Código
recurso.(..,)"

clarid.ad. en que cq,uso.l d,el
la Detnocracio" sl¿sterrtq. s¡¿

c
d.e

1.5 Escrito y documentación remitidos via electrónica el O2 de novieml¡re
de 2022, a las 19h21; desde el correo: dr.delsadoiuridico(i¡tqmail.com.
al correo institucional de Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral: secretaria. qencrala¿/ tce. gob. ec; con el asunto: " ACLARO y
COMPLETO CAUSA lvo. 362-2O22-TCB,; al correo se adjuntó cuatro
(04) archivos en formato PDF; con Ios titulos: " ACLARO y COMPLETO
CONCEJALES URBATVOS SANTIAGO.-signed..pd.f'; "ptllM DE
TRABAJO QUE PROPONEN LOS CANDIDATOS A CO,IVCE.-ÍA¿ES
uRaÁtvos DEL oANTóN S,ANTTAGO ?ARA EL ¿EñODO 2o23.pd!';.PLAN DE TRABAJO CONCEJALES URBANO MORONA
SANTIAGO.pd.!"; "Victor lanuel Go.ra.te Vq.squez luz 2-signed.pd.f .

(fs. 16 27)

1.6 Escrito y documentación remitidos via electrónica el 13 de noviembre
de 2022, a las 11h49; desde el correo: dr.delsadojuridicc{lirsmail.com.
al correo institucional de Secretaria General det Tribunal Contencioso
Electo¡a1: secretaria. generall¿ tce. gob. ec; con el asunto: ,,ADJLD\¡TO

Jttsl ¡ci.) clue fldrent¡za .tcrnocrüc¡<1
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RESOLUCION c,NE C.¡so similar."; al correo se adjuntó dos (02)

archivos en formato PDF; con los titulos: "CONCE.IALDS URBA]vos
77-2 MaNDEz.-signed'pdf ; y, " RESOLUoIóN PLF-CNE 9a'22-1O'
2O22.pdÍ". (fs. 3o-42)

1,7 Escrito enviado via electrónica el 19 de noviembre de 2022, a 7as

20h28; desde el correo: dr'clclgado-iurldiccXa gmail com, a1 correo
institucionál de Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral:
secretaria. generalJ¿ tcc. gob. ec; con el asunto: " PETICIoN DE
ADMISION; al correo se adjuntó un (Ol) archivo en formato PDF; con
el tituloi " Cojas.¡ 362-2022 Soit4OS AGUA Concejoles Mé\dez.'
sig\ed..pdÍ' . (fs. 43-45)

1.8 Con auto de 23 de noviembre de 2022, a las 13h46 {ls. 46-47 vta)'
dispuse:

"(...) PRIMERo: En lo pincipal, eI señot Victor Manuel Vásquez,
tegitime La íntervencíón del doctor Rigoberto Delgado Brito, en Los

eécritos irLgresados dentro de Ia presente causa el O2 de nouiembre de
2022; a l..s 19h21; eL 13 de nouiembre de 2022, a Lc§ 11h41; a, eL 19
de nouiembre de 2022, aLas 20h28.

EI escito con eI qúe cumpla Lo di.spuesto, deberá ser remitido con iirmas
susceptibles de uaLidacíón; es decir, de presentqr su escito rtmado
electrónícamente, deberá ser remitido aL correo iftstitucional de Ia
Secretai.t GeneraL secretaria.QenetaliL'l.ce-qob.ec; A' de contener rtrma
grufológica, éste deberd ser presentado de forma jisica, a trdués de La

uentanilla de recepción de documentos de este otgankmo jurisdbcional.
(...)"

1.9 Escrito y documentación enviados via electrónica el 24 de noviembre
d,e 2022, a las 16h09; desde el correo: dr.dclsadoiu¡idiccú/ smail com,
al correo institucional de Secretaria General del Tribunal Contencio§o
Electoral: secretaria. generaLt¡rtce. qob. ec; con el asunto: "PETICION DE
ADItfisION DE RECURSo "; al correo se adjuntó un {01) archivo en
formato PDF; con el tÍtulo: " CAUSA 362'2022 TCE 24.71.2022'
signed-signed.pd!'. (fs. 52 58)

1.10 Escrito y documentación enviados via electrónica el 24 de noviembre
de 2022, a Ias 19h10; desde el correo: clr.delsadoiuridiccL¿ email com,
al correo institucionaf de Secretaría Gene¡al del Tribunal Contencioso
Electoralr secretaria. generallr tce. gob. ec; con el asunto: "ADJUlvTo
AIIIEXOS CAUSA Irlo. 362-2O22'TCE"; al coüeo se adjuntó cinco (05)

archivos en formato PDF; con el titulo: "CAUSA 362-2022 TCE
24.11.2O22-sigaed-signed (l).pd!'; "ru,eN DE TRABAJO QUE
PROPO,IYE,¡V LOS CANDIDATOS A CONCEJALES URBA]YO,S DIL

-l usa icía qtte Eorant¡za d.: r-rr<>c rd c io
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en cooias d.ebid.amente certifica.d,as que gua¡de relación con la resolución

i¡r:ri;i.','t :¡i1"::

Auto de Admisíón
CAUSA No. 362 -2o22-T CE,

SANTÓN S,ANTIAGa PARA EL pEñoDo 2o2s (l).pdÍ'; "PLA,N DE
TRABAJO CoNCEJALES URBá]VO M0RONA SAN?IAG0 (l).pd.f ;'Victor Manuel Gdtqte Vo.sqtez luz 2-signed. (l).pdf";
"RESOLUCTóN PLE-CNE-q8-22-1O-dO22 (l).pdf . ffs. 59 82) '

Con estos antecedentes, en mi calidad de Juez sustanciador de la causa, al
amparo de 10 previsto en el articulo 1O del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, AITMITO A TRÁMITE el presente Recurso
Subjetivo Contencioso Electoral propuesto por el señor Victor Manuel
Vásquez, procurador común de la ALIANZA SOMOS AGUA, pSE-Up Listas
77 2, contra la Resolución Nro. PLE CNE-110-24 1O-2O22, de 24 de octubre
de 2022, emitida por el Consejo Nacional Electoral; en tal virtud,
DISPONGO:

PRIMERO: (Expedieflte CIVE/.- De conformidad a lo dispuesto en el articulo
B del Reglamento de Trámites del Tribunal Contenciosos Electoral, en el
plazo de dos (02) días contados a partir de la notiñcación del presente auto,
el Consejo Nacional Electoral, remita a este despacho el expediente integro;

Nro. PLE-CNE ll0-24 lO-2O22, de 24
Pleno del Consejo Nacional Electoral,
forma cronológico;

de octubre de 2022, emitida por el
debidamente foliado v ordenádo en

SEGUNDO: (Expedieflte Pleno TCE).- A través de la Secretaria General, una
vez se cuente con toda Ia documentación que se requiere en eI presente
auto, enviese a los señores jueces que integrarán e1 pleno del Tribunal
Contencioso Electoral encargado de conocer y resolver la presente causa; el
expediente, en formato digital, para el estudio y análisis correspondiente.

TERCEROT (Correr Traslado,,.- Hágase conocer al Consejo Nacional
Electoral el contenido del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral
presentado por el señor Victor Manuel Vásquez Garate, a ta1 efecto por
secretaria general, remita copia del escrito mediante el cual interpuso el
presente recurso y de su escrito de aclaración.

CUARTO: (Lugor d.e entrega).- Lo requerido por este juzgador será
ent¡egado en el Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad de
Quito, en las calles Juan León Mera N2l 152 y Vicente Ramón Roca.

QUINTO: (Sustanciación).- Se le recuerda a las pa¡tes que, la presente
causa al deveni¡ del Proccso Electoral y Elecciones Seccionalcs y CPCCS
2023, todos los días y horas será¡ hábiles para su tramitación.

SEXTO; lDesignación d.e abogad.o).- Téngase en cuenta Ia autorización
conferida a favor del doctor Rigoberto Delgado Brito, como su patrocinador;
así como, el señalamiento de las direcciones de correo electrónico,

.J t tst icid cttt<. t\drañ1iz.t de.r-t1o-cr<¡c¡a
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dr.deleadoiuridico,¿ smail.com,

¡.*;.'r.'á'i53É

Auto .r¿ A.rmlsión
CAIr§A No. 362-2022-TCE

victormanuel v1 q(¡yahoo.com,

ucarsaquiú¿-rgmail.com, y danielseminario93(¿routlook.com

SÉPTIMO: (Notifhtese).- Hágase cotlocer el contenido del presente auto:

7.1 Al recurrente señor Víctor Manuel vásquez Gá¡ate, en:

- ros córreos electrónicos : 
*li-ri"xlllÍf#í-#1li.lH,
ucarsaqui(¿¡rqmail.com,
danielseminario93a¿¡routlook. com: y

- En Ia casilla contencioso electoral Nro. 127

7.2 Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en:

- Los correos electrónicos: norazuzman(r¿lcne.qob.ec
asesoriaiuridicaf¿ircne. gob.ec
secreta ria general(fl cne. gob.ea

davanatoIfesf¿¿cne. qob . ec
sa ntiagovalleio(a¿cne. gob.ec

- La casilla contencioso electoral Nro. 0O3

7.3 A la Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, en:

- e1 correo electrónico: alexistorres(¿rcne. gob.ec

OCTAVO: lsecretdrío).- Siga actuando el magister Daüd Carrillo Fierro,
Secretario Geíeral del Tribunal Contenciosos Electoral.

NOVENO: (F.úlíquese).- Hágase conocer el contenido del presente auto, en
la cartelera virtual-página web institucional www tce.sob.ec.

CTJMPLASE Y NOTIrÍQUESE-" F.) Dr. Joaquin Viteri Llaf\ga, $tÉz DE,L

TRIBUNAL CONTET{CIOSO ELECTONAL

Certifco.- Quito, D.M., de 2022.
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